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nos de franqueo por el periodo cuya vigencia se acu~da, como 
en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas 
tales acciones por los medios correspondientes. . 

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1967. -P. D., José R . Herrero 

Fontana. 
nmos. Sres. Presidente de la Comisión cuarta del Consejo Pos

tal, DirectOr general de la Fábrica Nacional de MOIl-eda y 
Timbre y Director genera;! de Correos y Telecomunicación. 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 sobre emisión de 
un sello conmemorativo del XII Congreso Interna
cional del Frío. 

IJmos. Sres. : La celebración por primera vez en España q,el 
Congreso Internacional del Frío y la importancia de los temas 
que en el mismo se han de considerar sobre la ciencia, técnica 
y economía del frío prestan el mayor interés y relieve a este 
Congreso. . . 

En consecuencia, y a propuesta de la Comisión cua$ del 
Consejo Postal, 

Este Ministerio se ha servido disponer lo sigUiente : 
Artículo 1.0 Con la denominación de «XII Congreso Inter

nacional del Frío-1967» se procederá por la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre a la elaboración de un sello de Correo. 

Art . 2.° Las características del referido sello serán las si
guientes: 'Talar: 1,50 pesetas, diez millones de efectos. 1I4otivo: 
Alegórico al Congreso. Color: Monocolor. 

Art. 3.° El indicado sello se pondrá a la venta y circula.. 
ción el día 30 de agosto próximo y podrá utilizarse en el frlj.n
queo hasta su total agotamiento. 

Art. 4.° De dicho valor quedarán reservadas en la Dirección 
General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre miJ uni
dades, a disposición de la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación, al efecto de los compromisos internacionales, 
tanto en lo que respecta a las obligaciones derivadas de la 
Unión Postal Universal como a las necesidades del intercam
bio oficial o al mismo intercambio cuando las circunstancias 10 
aconsejen, a juicio de dicha Dirección General de Correos y 
Telecomunicadón. 

La retirada de estos sellos por la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición 
de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente. 

Otras quinientas unidades de este valor serán reservadas 
igualmente a la Oficina Filatélica del Estado para las necesiqa
des de la misma. 

Art. 5.° Por la Direcdón General de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre se procederá a la destrucción de las 
planchas, pruebas, etc., una vez realizada la emisión, levantán
dose la correspondiente acta, qUe suscribirá un representante 
de la Oficina Filatélica del Estado. 

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en ' la Ley de Contrabando y Defraudación 
la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos 
de franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, como 
en su caducidad por sup~vivencia filatélica, siendo perseguidas 
tales acciones por los medios correspondientes. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1967. - P . D., José R. Herrero 

.Fontan a. 
nmos. Sres. Presidente de la Comisión cuarta del Consejp Pos

tal, Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre y Director general de Correos y Telecomun~caciÓn. 

ORDEN de 20 de febre~o de 1967 sobre emisió1!- y 
pU6sta en circulación del sello de correo cpnme
morativo del «50.° Aniversario de la Feria Muestra-
rio Internacional de Valencia». . . 

Ilmos. Sres.: En ocasión de la celebración en el mes de 
mayo próximo de la Feria Muestrario Internacional de Valen
cia se cumplirán los cincuenta años en que por primera vez, 
en el año 1917, tuvo lugar esta demostración, organizada por 
la Unión Gremial de Valencia . . . 

En el deseo de conmemorar esta efemérides en su cincuenta 
aniversario, . 

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión cuarta del Con
sejo Postal', se ha servido di:sponer 10 siguiente: 

Artículo 1.0 Con la denominación (~50.0 Aniversario de la 
Feria; ~uestrar~o Internacional de V.alencia» se procederá por 
la FabI:1ca NacIOnal de Moneda y Timbre a la elaboración de 
un sello de Correo. 

Art. 2.° Las características del referido sello serán las si
guientes : Valor: 1,50 pesetas; diez millones de efectos. l'4'otivo: 
Composición alusiva a la Feria. Color : Monocolor. . 

Art. 3.° El indicado sello se pondrá a la venta y circUlaCión 
el día 3 de mayo próximo y podrá utilizarse en el franqueo 
hasta su total agotamien;;o. . . 

Art. 4.° De dicho valor qUedarán reservadas en la Dir~ 
ción General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre mil 
unidades, a disposición de la Dirección General de Correos y 
TeleComunicación, al efecto del cumplimiento de los compromi
sos internacionales, tanto en lo que respecta a l8,l! Obligaciones 
derivadas de la Unión Postal Universal como a las necesidades 
del intercambio oficia;! o al ¡nismo intercambio cuando las · cir
cunsi¡¡.nclas 'ló a&ó~jen o a juicio de dicha Dirección General 
(le CPnet¡B y 'feJ.eeom¡¡nicaciÓn. . 

J.¡¡, retirada de esto,s sellos pa.r la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente. 

otras quinientas unidades de este valar serán reservlldas 
igualmente a la Oficina Filatélica del Estado para las necesida
des de la misma. 

Art. 5.° l?or la Dirección Genera,l de la Fábrica Naciona.l 
de Ii4on.eda y TIDlAre !>e procederá a la destrucción de las plan
CPll-S, prq.eh~l.eeto., una vez realizada la emisión. levantáupose 
1110 co~pnq. n~ acta, qJ.¡e suscribirá Un representante cj.e la 
Oficina Pilateí!ca del Estado. 

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
fi~atélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la 
~impresión reproducción y mixtificación de dichos signos de 
franqueo por el período cuya vigencia se acuerdlj., como en su 
cad¡¡cidad pQr supervivenCia tllatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes. 

Lo q\j.,e comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Pios guarde a VV. Il. muchoS lj.ños. 
Madrid, 20 de febrero de 1967.-P. D., José R. Herrero 

Fontana. 
nmos. Sres. Presidente de la Comisión cuarta del Consejo P~ 

tal, Director general de la Fábrica Nacional P.e Moneda y 
'¡'imbre y Director genera;! de Correos y Telecomunicación. 

(Jftl)EN q,/3 2í! !le jfj'~rero d,e 1967 por la que se 
concede al secadero de plantas medicinaleq a ins
tálar PoT '«Laboratorios Fher, S. A.», en Tc;¡rrema
yor (BadXLjoz), los beneficios que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre. 

Ilmos. Sres.: Vista. la Orden del Ministerio cj.e Agricultura 
de fecha I! de febrero de 1967 por la que se declara al seca,
dero d~ p!lj.nta./! medicipa~es a instalar por «Laboratorio,s Fher, 
SQci~ad MWn1ma». en Torremayor <}3adajozl, comprendida en 
11\- zonj!. de pr~fer~nte localj.zación industrial agraria. incluyén-
401l!o .en. el g'ruJlo M de ll!o Orden de 5 de marzo de 1965. 

Este Minj;¡terio, de confoI'lIlidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/ 1963, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cl!-4'a tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalada 
pQr la Qrqen de ~te Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a «l¡aboratllriqs Fh.er, S. A.», por la industria Indicada, 
y por un ~8.Z9 de cinco ¡¡.ñ,os, contados a partir <fe la fec~ 
de pubficación de la prepente Orden. los sigUientes beneficios 
fiscales: . 

al Libertad de amortización durante ei primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Pisca;). 

durante el periodo de instalación. 
el Reducción del 9-5 por 100 del Impuesto general sobre 

TrlllIlllmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 
d~ llj. !"ey '*t¡f9~, de q de junio. . , 

dl Reducc~ón p'e pasta el 50 por 11)0 del Impuesto sobre 
las Reritas del Capital que grave los rendimientos de los em. .. 
préstitos que emita la Empresa españolá y de los préstamos 
que la misma concierte con Organismos internacionales o cOlJ 
instituciones financieras extranjeras cuando los fondos as1 ol>-: 
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
apl~cación concreta de este beneficio a las operaciones de cr~ 
dito indicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto de ~ea-édito a Medio y Largo Pl¡¡zo, en 1", forma establecida por 
la ÓÍ'dim de este Ministerio de 11 de octubre de 1965 

.el . Reducción del · 95 por 11)0 de los derechos arancelarios 
e ImplieSt(i de Compensaci6¡:¡ cl.e gravá~nes. int eriores que gra. 
ve la importación de bienes de equipo y utIllaje cuango no ~ 
fabriquen en España, así coms> a l<!s materiales y p~oducto.l? 
que, no produciéndose ~n Espana, se I~porten para s~ mcorpo. 
ración a bienes de eqmpo que se fabnquen en Espana. 

~gundo.-El iI).cum1?limiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entida.d beneficiaria dará lugar de confor_ 
midad <:on ~o dispuesto en el ~rticulo noveno de la Ley 152/1963, 
a la prlVacIón de los benefiCIOS concedidos y, por consiguief,lte 
al abono de los impuestos bonificados. ' 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
M~drid, 22 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN 1I4ARTIN 
Ilmo~. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos. 


